RES. 2330/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE JULIO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0004245, Ent. N° 3419/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado de este Tribunal destacada ante la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 4/2017, cuyo objeto consistió en la adquisición de artículos de limpieza para el Sistema de Atención Integral de las  Personas Privadas de Libertad (PPL), para el año 2017;
RESULTANDO: 1) que, cumplida la publicación previa, al acto de apertura realizado con fecha  20 de febrero del 2017, se presentaron cuatro oferentes: Boyerco S.A., Aranil S.A., Droguería Burgues S.R.L. e Isafer Ltda.; 
2) que luego de evaluadas las ofertas, la Comisión Asesora con fecha 4 de mayo del 2017, aconsejó adjudicar los diferentes ítems, por mejor precio, de acuerdo con el siguiente detalle: Boyerco S.A.: Items 1, 2, 8, 11, 12, 19, 23 y 31;  Isafer S.A.: Items 5, 6, 7, 9, 15, 28, 29, 30 y 33;  Aranil S.A.: Items 17, 22, 24, 25, 32 y  Droguería Burgues: Item 21;
3) que el Contador Delegado con fecha 29 de mayo del 2017, observó el procedimiento por incumplimiento del artículo 65 del T.O.C.A.F., dado que, al momento de determinar la oferta más conveniente, no se tuvieron en cuenta los factores de evaluación definidos en el Pliego. El mismo estableció factores de evaluación y sus ponderaciones pero, al momento de adjudicar los ítems, la Comisión Asesora expresó que el criterio utilizado para la selección fue únicamente el precio;

4) que en esta oportunidad, la Administración remite nuevos elementos:
4.1) consta informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 7 de junio del 2017, por el cual se expresó que se calificará según lo determinado en el Pliego (art. 9º “Evaluación de las Ofertas”), efectuándose una nueva adjudicación de los ítems, de acuerdo con el siguiente detalle: Boyerco S.A.; Items 1, 2, 5, 6, 8, 11, 12, 19, 21, 22, 23, 24, 25, 29 y 31; Isafer S.A.: Items  7, 9, 15, 28, 30 y 33; Aranil S.A.: Items 17 y 32;                     
4.2)  consta Resolución Nº 28/2017 de fecha 7 de junio de 2017, adoptada por la Dirección del Sistema de Atención Integral de las  Personas Privadas de Libertad, mediante la que se resolvió adjudicar el objeto de la convocatoria conforme a lo aconsejado por la Comisión Asesora, según informe relacionado precedentemente, por un monto total de $ 123.386 impuestos incluidos;
5) que se adjunta:  
5.1) Documento de Afectación Nº 000305 de fecha 5.04.2017, con cargo al Inciso 29 “ASSE”, U.E. 086, Gastos, Financiamiento: 1.2 “Recursos con afectación especial”, Programa 440, Proyecto 000, Objeto del Gasto 192, por un total nominal de $ 114.160; y 
                                     5.2) Modificación de la Ejecución Presupuestaria, Documento de Afectación Nº 000305 de fecha 14.06.2017, con cargo al Inciso 29 “ASSE”, U.E. 086, Gastos, Financiamiento: 1.2 “Recursos con afectación especial”, Programa 440, Proyecto 000, Objeto del Gasto 192, por un total nominal de $ 9.226;
CONSIDERANDO: 1) que la observación realizada en su oportunidad por el Contador Delegado, se ajustó a derecho de acuerdo a lo establecido en el artículo 65 del TOCAF;

2) que, no obstante, la Comisión Asesora, a partir de la observación formulada, efectuó un nuevo estudio de las propuestas presentadas, realizando una nueva evaluación y adjudicación de las mismas, lo que es recogido por la Administración, dictando una nueva Resolución;                             
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el artículo 211, literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL POR MAYORIA  ACUERDA
1) Levantar la observación formulada y cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de $ 123.386;
2) Comunicar al Contador Delegado;   
3) Devolver las actuaciones a ASSE.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA PRESIDENTE       CRA. SUSANA DÍAZ: “No se acompaña la observación planteada dado que existieron factores de ponderación, corregidos por la CAA y ni el original ni la modificación fueron impugnada por las empresas seleccionadas, por lo que el resultado final no se contrapone con los extremos que el literal C) preserva.
Por lo expuesto, quien suscribe no ha votado el Oficio de referencia”.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO                ING. RUPERTO LONG: “Se vota discorde por coincidir con el Proyecto elevado por la División Jurídica a consideración del Cuerpo, que proponía observar el presente procedimiento”. 
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